UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA

Subsecretaría de Recursos Humanos



REQUISITOS PARA SOLICITAR LICENCIA POR MATERNIDAD





Trámite administrativo de UNLar: 


Se ingresa por Mesa de Entrada


- Nota dirigida al Sr. José Karam, Subsecretaría de Recursos Humanos.


- En la misma, indicar Departamento/s de dependencia y opción de licencia (45 días pre y 45 días pos o 30 días pre y 60 días pos). 


- Certificado médico con los siguientes datos: nombre y apellido completo de la madre, número de Documento, semanas de embarazo, Fecha Última Menstruación (FUM), Fecha Probable de Parto (FPP).


Trámite para pago de Asignación por ANSES


- Formulario PS 2.55, DNI Y acta nacimiento titular y cónyuge y CBU  Patagonia (c/ firma en original)(se descarga de � HYPERLINK "http://www.anses.gob.ar/categoria-formulario/asignaciones-familiares-17" ��http://www.anses.gob.ar/categoria-formulario/asignaciones-familiares-17�) Atención: el rubro 6 debe ser llenado por el médico y firmado por él. 


- En el caso de ser madre soltera: Formulario PS 2.55 y constancia de CBU.


- En el caso de ser conviviente: Formulario PS 2.55, constancia de CBU, certificado de convivencia, fotocopias de los documentos de la pareja donde conste el mismo domicilio (de no ser así, declarar el domicilio real en la fotocopia).


- En el caso de estar casada: Formulario PS. 2.55, constancia de CBU, Acta de Matrimonio o Libreta de familia) y fotocopias de documentos de la pareja. 


- En el caso de que el titular sea el padre: Formulario PS 2.55, constancia de CBU, fotocopia de documentos de la pareja y documento que acredita el vínculo (certificado de convivencia, Acta de Matrimonio o libreta de familia). 


ATENCIÓN: el CBU debe ser  emitido por el Bco. con firma y sello, sin excepción. 








